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Más de 80 abogados se integran en el cuadro jurídico 

del Colegio de Periodistas y la Asociación de la Prensa 
 
 

 
 

 

 

Consultas 
 
El Colegio de Periodistas de Andalucía 
en Málaga y la Asociación de la Prensa 
han puesto en marcha un cuadro 
jurídico propio compuesto por más de 
80 letrados y bufetes de la provincia 
para atender el aumento de la demanda 
de consultas legales de sus asociados y 

colegiados, tanto a nivel profesional 
como personal.   
 
Esta es una iniciativa pionera fruto del 
convenio de colaboración firmado en 
mayo por los colegios profesionales de 
abogados y periodistas y ha sido 
presentada por el decano del ICA 
Málaga, Francisco Javier Lara, y el 
presidente del Colegio de Periodistas, 
Rafael Salas, en un acto en el que se 
hizo entrega a los letrados de un 
diploma acreditativo…  
 
Leer más 

 

 
El Colegio y la UNIA renuevan su compromiso para 
poner en marcha siete cursos de experto universitario 
 
 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1479897642057_es_ES.html


 
 

Formación 
 
El Colegio y la Universidad Internacional 
de Andalucía (UNIA) han renovado su 
convenio de colaboración y pondrán en 
marcha un total de siete cursos de 
experto universitario para mejorar la 
formación de los letrados.  
 
El acuerdo, suscrito por el decano, 
Francisco Javier Lara, y el vicerrector del 
Campus Tecnológico de la UNIA en 
Málaga, José Luis Sánchez, prevé como 
principal novedad la primera edición del 
‘Curso de Experto Universitario en 
Responsabilidad Civil y valoración de 
daños derivados de accidentes de 
circulación’. En la firma también ha 
estado presente el diputado responsable 
de Formación, José Manuel Conejo…  
 
Leer más 

 

  

FORMACIÓN 
Acaba el II Curso Básico de iniciación práctica al 
Derecho Administrativo 
 
 

 
 

Las últimas sesiones del ‘II Curso básico 
de iniciación práctica al Derecho 
Administrativo’, la ‘Jornada sobre el 
régimen de los animales potencialmente 
peligrosos’, la XX edición de Café 
Criminis, la actividad sobre la correcta 
interposición y formalización del recurso 
de suplicación y los errores frecuentes’, la 
‘Jornada sobre la regularización y 
problemática del suelo inundable en 
general, y en especial en la provincia de 
Málaga’ y la charla sobre ‘Discapacidad y 
Función Pública: eliminando barreras’ son 
algunas de las últimas acciones 
formativas que se han celebrado en el 
Colegio en la última semana. 
 
Leer más de Formación 

 

  

Firma de convenios de colaboración con Todocristal y 
con la Clínica médico estética Helena Conde 

 
 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1480337608886_es_ES.html
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1480422366127_es_ES.html


 
 

 
 

Todocristal 

 
El Colegio ha suscrito dos nuevos 
convenios de colaboración con dos 
empresas que ofrecen sus servicios a 
precios más ventajosos para los 
colegiados.  
 
Por un lado, el decano ha firmado un 
acuerdo con la empresa Allglass Confort 
System, una empresa malagueña que se 
dedica al diseño, fabricación y 
comercialización de sistemas innovadores 
de acristalamiento bajo la marca 
Todocristal. Esta compañía ofrece a los 
colegiados un descuento del 15% sobre 
los precios marcados en sus 
establecimientos.  
 
 

Clínica Helena Conde 

 
Las ventajas que ofrece la Clínica Médico 
Estética Helena Conde se extiende tanto 
a los colegiados como a sus familiares 
directos, que se podrán beneficiar de una 
rebaja del 15% sobre los precios 
habituales.  
 
Este centro ofrece multitud de servicios 
en sus nuevas instalaciones, ubicadas en 
El Limonar (calle Sierra de Grazalema, 29, 
local 2). Entre ellos, destacan los 
tratamientos faciales, corporales, de 
cirugía plástica, médico-estético, 
depilación, micropigmentación, servicio 
de entrenamiento personal o de 
fisioterapia.  
 
Ver todas las ofertas y condiciones en el 
Club del Colegiado.  

 

  

El compañero Agustín Cruz es el nuevo presidente de la 
Unión de Abogados Europea 
 
 
 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015007042/es_ES.html


 
 

Toma de posesión 
 
El letrado Agustín Cruz ha tomado 
posesión de su cargo como presidente de 
la Unión de Abogados Europea (UEA), 
colectivo que este año celebra su 30º 
aniversario. Cruz fue elegido el año 
pasado en la Asamblea General que se 
celebró en Malta y ha accedido ahora a la 
presidencia, una vez que ha acabado el 
mandato de Carlos Bothelo.  
 
La UEA tiene como objetivos principales 
favorecer la práctica profesional 
comunitaria, la formación continua y el 
derecho de establecimiento y libre 
circulación, promoviendo el acercamiento 
de los diferentes estatutos jurídicos, la 
práctica profesional y deontológica, para 
conseguir una misma concepción de la 
profesión de abogado sobre el territorio 
de la Comunidad Europea.  

 

  

El letrado Vicente Olmos recibe la Medalla de Oro a la 
trayectoria profesional del Foro Europa 2001 
 
 

 
 

Distinción 
 
El Foro Europa 2001 ha concedido al 
compañero del Colegio Vicente Olmos la 
Medalla de Oro en reconocimiento a la 
trayectoria profesional otorgada por el 
Foro Europa 2001. Esta distinción fue 
entregada, junto a otras personalidades 
de la cultura, la docencia y otras 
personalidades en el transcurso del acto 
de conmemoración del XX aniversario de 
este colectivo, que se celebró en el Hotel 
Westin Palace de Madrid. 
 
El Foro Europa 2001 fue fundado por José 
Luis Salaverría el 8 de octubre de 1996 
con la intención de crear encuentros para 
el intercambio y la divulgación de ideas y 
conocimientos entre y con dirigentes de la 
vida empresarial, cultural y política.  

 

 

 
 

RESOLUCIÓN  ALTERNATIVA  DE  CONFLICTOS: 

Tribunal Arbitral de Málaga (TAM) y Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga (CMICAMALAGA): 

“Para la resolución extrajudicial de conflictos y situaciones litigiosas el Colegio de Abogados de Málaga dispone de 

un  proceso de mediación bajo la gestión y administración del 

CENTRO  DE  MEDIACIÓN  del  ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MÁLAGA y de un proceso de arbitraje 

institucional bajo la gestión y administración del TRIBUNAL ARBITRAL DE MÁLAGA. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ilustre Colegio de 

Abogados de Málaga, pone en su conocimiento que esta información ha sido remitida por personal al servicio del citado órgano 

colegial con la finalidad de cumplimiento de las funciones de su competencia. El contenido y los datos incluidos en este mensaje, son 

confidenciales y están dirigidos al destinatario o destinatarios designados, por lo que si lo ha recibido por error, le rogamos nos lo 

haga saber a la mayor brevedad posible, y elimine el original, no estando permitido hacer ningún uso del mensaje. Ponemos en su 

conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y especificación, en los términos establecidos 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015006017001/es_ES.html
http://tribunalarbitraldemalaga.es/


en la legislación vigente, que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MÁLAGA, con 

dirección en el Paseo de la Farola. 
 

 

 

 


